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AIRE 
depósito Legal M. 3919-1963 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

O R D E N E S 

ESTADO MAYOR 

Orden Ministerial núm. 2.592/73, de 
3 de octubre, por la que se declara 
de utilidad para este Ejército la obra 
«La subversión y laJá Fuerzas Arma-
das». 

Kxaminadu la obra «La subversión y 
l«s Fuerzas Armadas», do la que es 
íiutor el Teniente Coronel de Ini'ante-
i'ía don Manuel Pato Novilla, teniendo 
en cuenta la propuesta del Estado Ma-
yor del Aire y eoii arreglo a lo pre-
'•eptuado en la Orden de este Ministe-
'•'o de 16 de tnarno de lO'líi (B. O. DKL 
Minister io i>el a i r e núm. ;34), 
'it! acoi-rlado declararla de utilidad |)ara 
t'ste Ejército e incluirla en los henefi-
'•'üs del Artículo 2.'', apartado a) , de 
'lit'ha Orden. 

Madrid, 3 de octubre, de 197.3. 

SALVADOR 

CURSOS 

Orden, Ministerial núm. 2.593/73, de 
3 de octubre, por la que se concede 

Diploma de Estado Mayor del Aire 
a los Jefes y Oficiales que forman 
la 29.»' Promoción. 

ferininado con aprovechamiento el 
^'oi-respondiente Plan de Estudios en la 
*^scuela Superior del Aire, se concede 

Uiplonui de Estado Mayor, con anti-
ííüedad de 2 del actual, a los Jefes y 

'•cuiles relacionados a continuación ; 

Arma de Aviación. 

Teniente Coronel (S. T . ) don Enri-
Rüusselet Delgado. 

Teniente Coronel (S. T . ) don Luis 
\ azquez de la Torre Orti/,. 

Teniente Coronel (S, T . ) don Tomás 
Cuevas Ogazón. 

Teniente Coronel (S. V . ) don Alejan-
dro Liniers Pidal. 

Teniente Coronel (S. V . ) don Fer-
nando Timón Lara. 

Teniente Coronel (S. V . ) don Tomás 
OonzáleK Ferrejro. 

Teniente Coronel (S. V . ) don Fer-
luindo do Juan Valiente. 

Teniente Coronel (S. V . ) don Luis 
de Teresa Alarcón. 

Teniente Coronel (S. V . ) don Anto-
nio Sánchez Lanuza. 

Comandante (S. T . ) don Francisco 
Arnés Vicente. 

Comandante (R. T . ) d(m Luis Bor-
ges y Jacinto del Castillo. 

Comandante (S. V . ) don José Oar-
cía- Fon tedia M ato. 

Comaiulanto (K. V . ) don Ricardo 
Garrido Jiménez. 

Comandante (S, V . ) don Clodoaldo 
Oonzález Fernández. 

Comandante (S. V . ) don Fernando 
Lope Garnica, 

Comandante (S. T . ) don Francisco 
Munaiz Martines-,. 

Comandante (S. V . ) don Isidoro 
Martínez Rodríguez, 

Comandante (S. V . ) don Eduardo 
Ugarte Bustamante. 

Ccnnandante (S. T , ) don Pedro An-
tonio Clavero Fernández, 

Comandante (S. V . ) don Francisco 
Lizarraga Gil. 

Comandante (S, V . ) don Manuel He-
rrer Tíscandón, 

Comandante (S, V . ) don José Ga-
llego Caballero. 

Comandante (S. V . ) don Angel 
Baldó Delgado. 

Comandante (S. V . ) don Alvaro 
Martínez Munaiz, 

Comandante (S. V . ) don ,To,sé Félix 
Lasala Balanz. 

Comandante (S. V . ) don Eduardo 
Jiménez-Carles Pérez-Piñal. 

Comandante (S. V . ) don Ramón 
Morell Sarrión. 

Comandante (8. V . ) don Cario,h 
Hidalgo García. 

Comandante (S. V , ) don José Murga 
Ulibarri. 

Capitán (S. V , ) don Eugenio Veiga 
Pita. 

Ejército de Tierra. 

Comandante de Infantería don José 
Toi'res García. 

Comandante de Artillería don Luis 
lirizuela Iranzo, 

Marina. 

Capitán de Corbeta don Francisco 
González-Cela Pardo. 

Madrid, de octubre de 1973. 

SALVADOR 

SUBSECRETARIA 
DEL AIRE 

DIRECCION DE PERSONAL 

RECOMPKNSAS 

Orden del Mérito Aeronáutico. 

Orden Ministerial núm. 2.594/73.— 
En atención a los méritos y circuns-
tancias que concurren en el Ten.iente 
Coronel del Arma de Aviación (S. T.) 
don Enrique Rousselet Delgado, se le 
concede la Cruz de la Orden del Mé-
rito Aeronáutico, de primera clase, 
con distintivo blanco. 

Madrid, 3 do octubre de 1973. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.695/73.—-
En atención a los méritos y circuns-
tancias que concurren en el personal 
que a coritinuación se relaciona, se le 
concedo la Cruz de la Orden del Mé-
rito Aeronáutico, con distintivo blanco, 
do las clases que se indican: 

J íJERCITO D E T I E R R A 

Comandante de Infantería (S .E .M. ) 
don José Torres García. 
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Comandante de Artillería (S .E.M.) 
don Luis Brizuela Iranzo. 

A R M A D A 

Capitán de Corbeta don Francisco 
Oonzález-Cela Pardo. 

Miadrid, 3 de octubre de 1973. 

SALVADOR 

COHDECOEAOXOHES 

Medalla de la Gratitud. 

Orden Ministerial núm. 2.596/73.-
Se autoriza al Comandante del Arnia 
de Aviación, Grupo B) , don Tomás 
Calderaro Pérez, para usar sobre el 
uniforme, la Medalla de la Gratitud 
de la Ciudad de Valencia, de que se 
halla en posesión, en la forma esta-
blecida en el Reglamento de Unifor-
midad para este Ejército, aprobado 
por Decreto de 15 de noviembre 
de 1946 (B. O. D E L M1NIST151M0 
DICL A I R E núm. 145). 

Madrid, 3 do octubre de 1973. 

SALVADOR 

Gruz Hoja Española. 

Orden Ministerial núm. 2.597/73. -
Se autoriza al Caj)itán del Arma ele 
Aviación (S. V. ) don Cándido Alvarez 
Paredes, para usar sobre el uniforme 
la Medalla do Plata de Donante de 
Sangre de la Cruz R o j a Española, de 
que se halla en posesión, en la forma 
establecida en el Reglamento de Uni-
formidad para este Ejército, aprobado 
por Decreto de 15 de noviembre 
de 1946 (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D l í L A I R E núm. 145). 

IMadrid, 3 do octubre dĉ  1973. 

SALVADOR 

Medalla Distintivo de Donante 
de Sangre. 

Orden Ministerial núm. 2.598/73. -
Se autoriza al Cabo primero del Arma 
de Aviación T. ) Félix Mesas Mx)-
lina, para usar sobre el uniformo ia 
«Medalla Distintivo de Donante de 
Sangre» de las Fuerzas Armadas, de 
que so llalla en posesión, en la forma 
establecida en el Reglamento de Uni-
formidad para este Ejército, aproba-
do por Decreto de 15 de noviembre 
d e 1 9 4 6 ( B . O . D E L M I N I S T E R I O 

D E I J A I R E n ú m . 1.45) . 

Madrid, 3 de octubre de 1973. 

SALVADOR 

APTITUDES 

Orden Ministerial núm. 2.599/73.— 
De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 de la O. M. núm. 578/ 
69, de 20 de marzo (B. O. D E L M I -
N I S T E R I O D E L A I R E núm. 35), 
causa baja en el Servicio en Vuelo, por 
pérdida de condiciones físicas, el Co-
mandante del Arma de Aviación don 
Félix Boteras Martínez, continuando 
como Ayudante de Campo del excelen-
tísimo señor General de Brigada don 
Carlos Dolz de Espejo y González tl(> 
la Iliva. 

Madrid, 3 de octubre de 1973. 

SALVADOR 

APTITUD PARA EL ASCENSO 

Orden Ministerial núm. 2.600/73. -
Cumplidos los trámites que se señalan 
en la Ley núm. 51/1969, de 26 de abril 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artítmio 16 de la O. M:. núm. 1291/ 
69, de 25 de junio (B. O. D E L M:I-
N I S T E R I O D E L AIHI] núm. 76), se 
declara apto para el ascenso, como 
resultado de la clasificación anual al 
Teniente Médico del Cuerpo de Sani-
dad del Aire don Ricardo Picatosto 
Merino, del Hospital del Aire, cuya 
aptitud tendrá validez ba.sta el 31 de 
dicnembre de 1973. 

Madrid, 3 de octubre de 1973. 

SALVADOR 

ASCENSOS 

Orden Ministerial núm. 2.601/73.— 
Poj- estar declai-ado apto y de acuei-do 
con las disposiciones vigentes, se con-
cede el ascenso al empleo superior in-
mediato, con antigüedad del día 3 
del ])regente mes, al Teniente del Arma 
de Aviación, sin aptitud para el Ser-
vicio en Vuelo, don Costantino Mén-
dez Amado, del Ala núm. 21, Conti-
nuará en su actual destino liasta quo 
se le señale otro de plantilla. 

Madrid, 3 de octubre de 1973. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.603/73.— 
Por estar declarado apto y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes^ se con-
cede el ascenso al empleo superior in-
mediato, oon antigüedad de esta fecha, 
al Teniente Auxiliar de la Escala Au-
xiliar de Tropas y Servicios don Lá-
zaro Verde Soria, del Escuadrón de 
Transnnsiones de la Tercera Región 
Aérea. Continuará en su actual des-
tino hasta, que se le señale otro de 
plantilla. 

M:adri(l, 29 de .seiitiembre de 1973. 

SALVADOR 

DESTINOS 

Orden Ministerial núm. 2.602/73.— 
Por estar declarado apto y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, se con-
cede el ascen.so al empleo superior in-
mediato, con antigüedad de 19 do 
enero de 1973, al Teniente Miédico del 
Cuerpo de Sanidad del Aire don Ri -
cardo Picatosto Mei'ino, continuando 
en el Hospital del Aire. 

Madrid, 3 de octubre de 1973. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.604/73. -
Pasa destinado al Ala núm. 12 el Te-
niente Coronel del Arnui de Aviación, 
con a])titud para el Servició en Vue-
lo, don Victoriano Carcedo González, 
de la Subsecretaría de Aviación Civil. 

Madrid, 2 de octubre de 1973. 

SALVADOR. 

SITUACIONES 

Orden Ministerial núm. 2.605/73. -
Por haber cum])lido el día 3 de octubre 
de 1973 el límite de edad señalado 
en el artículo 15 de la Ley de 15 de 
julio de 1952 (B. O. D E L M I N I S T E -
RIO D E L A I R E núm. 84), se clasi-
fica en el Grupo B) al Capitán del 
Arma de Aviación, sin aptitud para 
el Servicio en Vuelo, don Angel Cam-
poy García, continuando en el Aero-
puerto de Santiago como Oficial de 
Tráfico. 

Madrid, 3 de o<dubre de 1973. 

SALVADOR 

RETIROS 

Orden Ministerial núm. 2.606/73.- -
Por cumplir el día 2 de enero de 1974 
la edad reglamentaria, jiasará a la si-
tuación de «Ret irado» en la expre-
sada fecha, el Coronel de la Escala de 
Ingenieros Aeronáuticos del Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos don Gerardo 
García Santamaría, de la Subsecreta-
ría del Aire, quedando pendiente del 
haber pasivo que le señale el Con.sejo 
Supremo de Justicia Militar. 

Madrid, 3 de octubre de 1973. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.607/73.— 
Por cumplir el día 1 de enero de 1974 
la edad reglamentaria, pasará a la 
situación de «Ret irado» en la expre-
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sada fecha, el Capitán Auxiliar de la 
Escala Auxiliar de Tropas y Servicios 
don Manuel Pascual Pascual, de la 
Base Aérea de Villanubla, quedaiuio 
pendiente del haber pasivo que 'le se-
ñale el Consejo Supremo de Justicia 
Militar. 

Madrid, ,'5 de octubre de ]97; i 

SALVADOR 

MATRIMONIOS 

Orden Ministerial núm. 2.608/73.— 
Cumplidos los trámites que previenen 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(BOLKTÍN O F I C I A L iJEL M I N I S -
TERIO DEL A I R E núm. 135) y Or-
f'en aclaratoria de 27 de octubre 

1958 (13. O, DlíL M I N I S T E R I O 
'JKL A I R E núm. i;í2), se concede au-
torización para contraer nuitrimonio 
'•on doña María Dolores Dorado e Itu-
''i'alde al Teniente Médico del Cuei-po 
'io Sanidad del Aire don Fernando 
Martín-Lahorda y Rergasa, del Escua-
''i'ón de Alerta y Control núm. 2. 

Madrid, .3 de octTibre de 197.3. 

SALVADOR 

ASCENSOS 

Orden Ministerial núm. 21.609/73.--
' or reunir las coiuliciones que deter-
'"•na el artículo 8.'-' del Decreto de 6 

diciembre do 1941 (B. O. D E L 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 152), 

concede el ascenso al emiíleo su-
Perior inmediato, con antigüedad de 28 

iigosto del presento año, al Alférez 
1 iloto -de Complemento del Arma de 
^^'lación, con aptitud para el Ser-
^ îcu) en Vuelo, don Augusto Vázquez 

' " ts , contin\iarulo destinado en el 
Alii Mixta núm. 46. 

Madrid, 2 de octubre de 1973. 

SALVADOR 

^̂  Orden Ministerial núm. 2.610/73. -
estar declarados aptos y de acuer-

'-on las disposiciones vigentes, se 
""^'ncede el ascenso al empleo inrnediti-
0 superior, con antigüedad de 2 de 

oetubre de 1973, a los Suboficiales del 
' ''nía de Aviación (S, T.) que se rela-
'-lonan; 

'Sargento primero don Antonio Ga-
Morón, de la Base Aérea de Vi -

Continúa en dicho destino 
ini.^" 4ne se le asigne otro de plan-

Sargento don Manuel Rodríguez Na-
varro, continúa en la Base Aérea de 
Son San Juan. 

Madrid, 3 de octubre de 197.3. 

SALVADOR 

DESTINOS 

Orden Ministerial núm. 2.611/73.— 
Pasa destinado al •301 Escuadrón de 
Fuerzas Aéreas, el Brigada (M. M. A . ) 
don Jesús Ovidio Hernández Torres, 
del 41 Grupo de Fuerzas Aéreas. 

iVIadrid, .3 de octubre de 197.3. 

SALVADOR 

SITUACIONES 

Orden Ministerial núm. 2.612/73. 
Cumplido su compromiso con este Ejér-
cito, cesa en el Servicio Activo, que-
dando en la situación de «Disponible» 
en la Primera Región Aérea el Sar-
gento de Complemento del Arma de 
Aviación, con aptitud para el Servicio 
en Vuelo, don Antonio Deya Frutos, 
<iel Ala núm, 3o. 

Madrid, 2 de octubre de 1973, 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.613/73.— 
Cesa en la situación de «Actividad», 
(piedando en la de «Disponible» en la 
Primera Región Aérea, para prestar 
servicio en la Compañía «Spantax», el 
Sargento de Complemento del Arma 
de Aviación, con aptitud para el Ser-
vicio en Vuelo, don Carlos Créus Ra-
mírez de Haro, del Ala núm, 35. 

Madrid, .3 de octubre de 1973. 

SALVADOR 

PERSONAL CIVIL 

VACANTES 

Orden Ministerial núm. 2.614/73.-
Vacante en la Academia General del 
Aire como Profesor (con preferencia 
titulado en Ciencias Físicas), retri-
buida con la gratificación establecida 
en el artículo 6.® de la Orden Ministe-
rial núm. 1477/73, de 1 de junio (BO-
L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O 
J^EL A I R E núm. 66), que ha de ser 
cubierta por concurso por personal 
Funcionario del Cuerpo Especial l^a-
cultativo de Meteorólogos, acompañan-
do a su instancia informe reservado de 
su Jefe, relación de méritos y docu-
mentación demostrativa de los mismos, 
se anuncia por la presente Orden para 

los que deseen ocuparla, puedan soli-
citarlo de mi Autoridad mediante ins-
tancia cursada por conducto regla-
mentario, en el plazo de doce días há-
biles, contados a partir del siguiente 
al do la publicación dé esta Orden 
en el B O L E T I N O F I C I A L de este Mi -
nisterio. 

Madrid, 2 de octubre de 1973. 

SALVADOR 

SITUACIONES 

Orden Ministerial núm. 2.615/73.— 
A petición do la interesada y de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 45, 1. c ) , 
de la Ley Articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, aprobada por De-
creto 315/64, de 7 de febrero (BO-
LETIN OFICIAL D E L MINISTE-
RIO D E L A I R E núm. 22), se conce-
de el pase a la situación de «Exceden-
cia voluntaria», al funcionario del Cuer-
po General Auxiliar doña María Te-
resa Capella Gómez, con destino en 
la Dirección de Industria Aeronáutica. 

Madrid, 28 de septiembre de 1973. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.616/73.— 
A [jetición del interesado y de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado c) del 
artículo 45.1 de la Ley Articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, apro-
bada por Decreto núm. 315/64, de 7 
de febrero (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 22), se concede el 
pase a la sitiuición de «Excedencia vo-
luntaria» al funcionario del Cuerpo 
Especial do Administrativo-Calculado-
res don Juan Lestón Escera, con des-
tino on el Centro Meteorológico del 
Ebro. 

iMadrid, 2 do octubre do 1973. 

SALVADOR 

RECTIFICACION 

Padecido eri-or en el JÍ. O. D E L 
MINISTERIO DEli AIRlü del día 2 
de octubre, página 1170, colunma se-
gunda, del número 1, durante los 
años 3,'', 4," y 6 ." : 

«Cabo ])rimero (A. M. M, A , ) con 
categoría de Cabo primero lí'rancisco 
Manuel Ureña Martínez», debe decir: 
«Cabo (A, M, M.. A . ) con categoría 
de Cabo primero Francisco Manuel 
Freña Martínez». 
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M I H I S T E R i y a EJERCITO 
CONSEJO SUPREMO 

DE JUSTICIA MILITAR 

VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento para 
aplicación del vigente Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, se publica 
a continuación relación de señala-
miento de haberes pasivos, en virtud 
de las facultades conferidas a este 
Consejo Supremo de Justicia Militar, 
por Leyes de 13 de enei'o de 1904 y 
5 de septiembre de 19-39 ( « D . O.» nú-
mero 1, anexo), a fin de que por las 
Autoridades competentes se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 42 del referido Reglamento. 

Don Ernesto Noble Sánchez, Coro-
nel Honorí f ico de Aviación, retirado, 
por B. O. D E L M I N I S T I Í R I O D E L 
A I R E núm. 48/73, con residencia en 
Madrid, le corresponde el haber men-
sual de 27.510,00 pesetas, a percibir 
desde 1 de agosto de 1973, que será 
abonado por la Dirección General del 
Tesoro (2, 20). 

Don Tomás Hernández Lorenzo, 
Comandante Ingeniero Aeronáutico do 
Aviación, retirado, por B. O. .DICL 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núme-
ro 70/73, oon residencia en Madrid, 
le corresponde el haber mensual de 
25.200,00 pesetas, a percibir desdo 
1 de octubre de 1973, que será abo-
nado por la Dirección General del 
Tesoro (21). 

.Don Lorenzo Martínez Dueñas Ló-
pez, Comandante de Intendem-ia de 
Aviación, retirado, por B. O. D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núme-
ro 66/73, con residencia en Granada, 
le corresponde el haber mensual de 
22.050,00 pesetas, a percibir desde 
1 de septiembre de 1973, que será 
abonado por la Delegación de Hacien-
da de Granada (22). 

Don Manuel López Manteóla, Ca-
pitán de Aviación, retirado, por BO-
L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E -
R,IO D E L A I R E núm. 118/72, con 
residencia en Oviedo, le corresponde 
el haber mensual de 22.575,00 pesetas, 
a percibir desde 1 de octubre de 1972, 
que será abonado por la Delegación 
de Hacienda de Oviedo (21). 

Don Miguel Antequera Galán, Te-
niente de Aviación, retirado, por BO-
L E T I N O F I C I A L DEÍ . M I N I S T E -
R I O D E L A Í R E núm. 80/73, con re-
sidencia en Madrid, le corresponde el 
haber mensual de 19.950,00 pesetas, 
a percibir desde 1 de septiembre de 
1973, que será abonado i)or la Direc-
(•ión General del Tesoro (21). 

Don Pedro Sáenz Pérez, Teniente 
de Aviación, retirado, por B O L E T I N 
OFICIAI . IDEL M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núín. 73/73, con residencia en 
Salamanca, le corresponde el haber 
mensual de 19.950,00 pesetas, a jier-
cibir desdo 1 de octubre de 1973, que 
será abonado por la Delegación de 
Hacienda de Salamanca (22). 

Don Manuel Solá Moreno, Teniente 
de Complemento de Aviación, retira-
do, por B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 66/73, con residen-
cia en Las Palmas, le corresponde 
el haber mensual de 15.855,00 pese-
tas, a percibir desde 1 de .septiembre 
de 1973, que será abonado por la De-
legación de Hacienda de Las Pal-
nuis (8, 23). 

Don Luis del Barco y Zarza, Te-
niente de Complemento de Aviación, 
retirado, ¡Kir B. O. D E L M I N I S T E -
RIO DEI/ A I R E núm. 17/73, con re-
sidencia en Badajoz, le correspondo 
el luibcr mensual de 7.933,32 pe.setas, 
a percibir desde 1 de marzo de 1969, 
que será abonado por la Delegación 
de Hacienda de Badajoz (5, b). 

Don Rafael Porcel Carbonell, Sub-
teniente Especiali.sta de Aviación, re-
tirado, ,)or B. O. D E L M I N I S T E -
RIO D E L A I R E núm. 76/73, con 
residencia en Palma de Mallorca, le 
corresponde el haber mensual de jie-
setas 15.645,00, a percibir desde 1 de 
octubre de 1973, (|ue será abonado 
por la Delegación de Hacienda de Ba-
leares (23). 

Don Francisco Barahona Velasco, 
Brigada de Aviación, retirado, por 
B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. 77/73, con residencia en 
Madrid, le corresponde el haber men-
sual de 11.853,33 pesetas, a percibir 
desde 1 de octubre de 1973, que seiá 
abonado por la Dirección General del 
Tesoro (23). 

Don Felipe Marín Ferrá, Brigada 
de Aviación, retirado, por B. O. D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 155/ 
71, con residencia en Palma de Ma-
llorca, le corresponde el haber men-
sual de 11.445,00 pesetas, a percibir 
desde 1 de enero de 1972, que será 
abonado por la Delegación de Ha-
cienda de Baleares (2'5, 60). 

O B S E R V A C I O N E S 

(2) Le ha sido aplicado el sueldo 
i'ogulador de Teniente .Coronel. 

(5) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador do Teniente. 

(8) Le ha sido ajjlicado el sueldo 
i'egulador de Brigada. 

(20) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 1.666,66 pe-
setas por la pensión de la xMejora 
do la Placa de la Real y Militar Ov-
den de San Hermenegildo. 

(21) Con derecho a percibir men-
Kualmente la cantidad de 800 pesetas 
poi' la pensión de la Placa de la Real 
y Militar Orden de San Hermene-
gildo. 

(22) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 400 pesetas 
por la pensión de la Cruz de la Real 
y M'ilitar Orden de San Hermene-
gildo. 

(23) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 333,.33 pe-
setas, por la pensión de la Cruz a 
ia Constancia en el Servicio. 

(25) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 200 pesetas 
por la pensión de la Cruz a la Cons-
tancia en el Servicio. 

(60) Previa liquidación y deduc-
ción de las cantidades pei'cibidas por 
su anterior señalamiento, que quedará 
nulo, a partir de la fecha de percep-
ción de este señalamiento de rectifi-
cación. 

( b ) Desde la fecha de arranque a 
fin de diciembre de 1969, percibirá 
la cantidad mensual de 7.140 pesetas, 
que es el 90 por 100 de su haber pa-
sivo; durante el año 1970 jiercibirá 
7.636,66 pesetas mensuales, que es el 
95 por 100, y desde 1 do enero de 
1971 percibirá 7.933,32 pesetas men-
suales, que es el 100 por 100 de su 
ludjer pasivo. 

Madrid, 7 «le septiembre de 1973.--
El General Secretario, FMix Bertrán 
de Lia Tamarit. 

(Del «D. O. del Ministerio del Ejér-
c i t o núm. 210.) 

Al hacer a cada interésado la noti-
ficación de su señalamiento de haber 
pasivo, la Autoridad que la practique 
conforme previene el artículo 42 del 
Reglamento para aplicación del vi-
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, deberá al propio tiempo ad-
vertirle qixe si se considera perjudi-
cado con dicho señalamiento, pueden 
interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo con arreglo a lo dispuesto 
jiii la Ley de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 363), previo el de reposición que 
como trámite inexcusable debe formu-
lar ante este Consejo Supremo de Jus-
ticia Militar, dentro del plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente 
al de aquelhi notificación y por con-
ducto de la Autoridad que la haya 
practicado, la cual deberá informarlo 
consignando la fecha de la referida 
notificación y la de presentación del 
recurso. 

GHAPIOAS VIL 


